
 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO 
Neiva, veintitrés de septiembre de dos mil veintiuno 

 
 

 
 

                Se acepta la sustitución del poder conferido en favor del 

abogado Salomón Gonzalez Artunduaga,  T.P. 220.500  del C.S de la 

J., para actuar como apoderado del demandante JOSE OIDEN BRAN 

ROJAS, en los términos del memorial poder de sustitución aportado. 

 

         

 

Notifíquese, 

 

 
 

 
Jueza 

 
 

 
Rad. 2020-00363 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


